
RESoLUcIóN N" 22t23 ACTA N' 02/23

Municipio 18 de Mayo, martes 31 de enero de2023.'

VTSTO: Solicitud por Oficio N"40.2521022 que surge en Exp. 2022-81-1010-02329 de

INAU para la construcción de Centros de Atención a la lnfancia y la Familia (CAIF)'

RESULTANDO: La disponibilidad en Cartera de Tierras del Padrón N" 5983, según el

plano del lng. Agrimensor.

CONSIDERANDO:I)- que es de suma importancia para este Concejo contar con la

construcción de los Centros Caif en el territorio.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL CONCEJO MUNICIPAL DE 18 DE MAYO
RESUELVE:

1)- APROBAR la contrucción del Centro Caif en el Padrón N' 5983 como

está dispuesto.

2)- Comuníquese a Secretaría Gral. Dirección Gral, de Descentralización,

Desarrol Io TerritoriaS Plan ificiaciÓn.

3)- Archívese
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